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ASUNTO: Solicitud de verificación de resolución emitida con N° 23-417-000441-
2019

Respetada señora:

En atención a su solicitud recibida y radicada en la ventanilla virtual de la oficina de 
relación con el ciudadano con radicado 1600ORC-2023-00007896-ER-000 de fecha 
25 de junio de 2023 y trasladada a esta Dirección Territorial bajo el número 
2609DTCOR-2023-0015389-IE-001, me permito informarle que:

Consultada la base catastral correspondiente al municipio de Lorica, se pudo 
constatar que efectivamente se emitió la resolución de conservación catastral N° 
23-417-000441-2019 del 29-09-2019, a raíz de la solicitud de desenglobe con 
radicado 2341700004522018, dicha resolución se emitió con las correspondientes 
Inscripciones de los predios con referencias: 01 - 05 - 00 - 00 - 0046 - 0025 - 0 - 
00 - 00 – 0000 y 01 - 05 - 00 - 00 - 0046 - 0007 - 0 - 00 - 00 – 0000, no obstante, al 
parecer se generó una inconsistencia en el sistema al momento de aplicar la 
resolución y terminó Cancelando el predio matriz con referencia 01 - 05 - 00 - 00 - 
0046 - 0007 - 0 - 00 - 00 – 0000 de la base de datos, tal como lo manifiesta en su 
escrito petitorio.

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a radicar bajo el número 
2341700001612023 una mutación de quinta omitido que nos permita “revivir” el 
predio matriz basado en los documentos jurídicos ya aportados. 

De otro lado se procedió a radicar bajo el número 2341700001602023, la 
rectificación de la dirección en el predio segregado. Estos trámites se estarán 
ejecutando conforme como lo estipulan las normas catastrales, dentro de los 
términos allí establecidos.

Atentamente,

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2609DTCOR-2023-0016458-EE-002 

No. Caso: 704818
Fecha: 30-06-2023 08:44:35

TRD: 
Rad. Padre: 1600ORC-2023-0007896-ER-000
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